
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0542 - 2014 - MPC 

Cusco, 12 de noviembre de 2014. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL CUSCO: 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, las municipalidades provinciales y distritales son 
órganos de gobierno local, con autonomía política, económica administrativa en los ámbitos de su competencia. Dicha autonomía 
según el Artículo II del Título Preliminar de la Lei Orgánica de Municipalidades — Ley N° 27972, radica en ejercer actos de 
gobierno, administrativos y  de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Municipalidad del Cusco, mediante Acuerdo Municipal 047— 03 — MC, aprobó el Reglamento de Distinciones, Títulos y 

Condecoraciones de la Honorable Municipalidad del Cusco, considerando el otorgamiento de condecoraciones, a ser entregadas al 

ciudadano o institución nacional o extranjera, en reconocintiento al servicio desarrollado a timor de la comunidad nacional e 

internacional; 

Que, el Concejo Municipal, mediante Acuerdo Municipal 0702 — 2012 — aprobó modificar el artículo 22° del Reglamento de 

Distinciones, Títulos y Condecoraciones de la 1-lonorable Municipalidad del Cusco incluyendo entre las condecoraciones, la 

Medalla de Oro, a ser entregada al ciudadano o institución nacional o extranjera, en reconocimiento al servicio desarrollado a favor 

de la comunidad cus queña y del Perú; 

Que, el Concejo Municipal de la Municipalidad del Cusco, reconociendo los méritos y  pergmninos logrado para la Capital 

Histórica del Perú, del artista Juan Carlos Aragón Díaz; 

Que, el artista Juan Carlos Aragón Díaz, es un reconocido artista del Cusco, integrante del Grupo "Arco Iris" que ha transpuesto 

las fronteras locales y nacionales llevando el mensaje i sentimiento de nuestra tierra; 

Por tanto, en virtud a lo expuesto precedentemente y, en uso de las facultades establecidas por el Artículo 20° de la Ley Orgánica 

de Municipalidades — Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO  

CONDECORAR con la: Medalla de Oro 

A, Juan Carlos Aragón Díaz 

Reconocido artista, integrante del Grupo "Arco Iris", por los importantes aportes hechos a la cultura y folklore 

popular del Cusco. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DÉSE CUENTA, al Concejo Municipal de la Municipalidad dci Cusco, acorde con el artículo 26° del 
Reglamento de Distinciones, Títulos Condecoraciones de la Honorable Municipalidad del Cusco y sus modificatorias. 
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